
ANUNCIO

Con fecha 18  de diciembre de 2023, se notifica al Ayuntamiento de la Villa de Arafo, 
la  Resolución  de  la  Sra.  Consejera  Insular  del  Área  del  Medio  Natural, 
Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias del  Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en 
relación  a  la  concesión  de  una  subvención  directa  por  importe  de  TRECE  MIL 
NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  EUROS  CON  DIECISÉIS  CÉNTIMOS 
(13.988,16  €)  para  financiar  los  gastos  considerados  de  incuestionable  interés 
público y asumidos directamente por el Ayuntamiento a resultas del Gran Incendio 
Forestal de agosto de 2023.

Lo que se publica para general conocimiento.

En la Villa de Arafo,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Ayuntamiento de Arafo
Calle Amilcar González Díaz, num. 1, Arafo. 38550 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922511711. Fax: 922524668
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